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“FERIADO NACIONAL LOS DÍAS 24, 25 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2018                

Y 01 DE ENERO DE 2019” 

 

 
 

  

 

 

 

 

Estimados Clientes y Amigos: 

 

 

A continuación, nos permitimos informar a ustedes que mediante Decreto Ejecutivo 

No.579 del 30 de Noviembre de 2018, el Presidente de la República dispuso que por este 

año, el 24 de diciembre sea feriado nacional no recuperable. Adicionalmente, de 

conformidad con el artículo 65 del Código del Trabajo, los días 25 y 31 de diciembre, y 01 

de enero serán también de descanso obligatorio no recuperable.  

 

Se deberá garantizar los servicios públicos básicos de salud, bomberos, gestión de riesgos, 

terminales de transporte, y servicios bancarios. 

 

El feriado del 24 de diciembre no interrumpe el cumplimiento del cronograma de remisión 

dispuesto por la Ley de Fomento Productivo, que vence el 28 de diciembre de 2018. 

 

En caso de tener alguna inquietud de carácter particular, la atenderemos gustosos cuando 

así se nos requiera. 
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